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Bogotá D.C.,  

        *20221200195281* 
                                         Al contestar por favor cite: 

                                      Radicado No.: 20221200195281 
                               Fecha: 2022-05-25 10:43 

 
Doctor 
MARIO ANDRÉS POSSO NIETO 
JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA:  RAD. 76001333300720200004000 
PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  DIANA SOFÍA QUINTERO RAMÍREZ 
DEMANDADOS:  DISTRITO DE CALI Y COLJUEGOS EICE. 
 
Respetado señor Juez:  
 
JEOFREY ALFONSO TRONCOSO MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
85.457.219 de Santa Marta, quien actúa en nombre y representación de la Empresa Industrial y Comer-
cial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los juegos de Suerte y azar – COLJUEGOS 
EICE, en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica, por delegación y en ejercicio de las facultades otorgadas 
por el presidente de la entidad en la Resolución No. 20181200037274 del 5 de octubre de 2018, de 
conformidad con las facultades contenidas en el numeral 6, artículo 6° del Decreto 1451 de 2015, aten-
diendo a la notificación allegada mediante radicado No. 20221030213792 del 19 de mayo de 2022, me 
permito elevar ante el Despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, 
por los motivos que me permitiré manifestar a continuación: 
 
 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA SOLICITUD 

PRIMERO: El 19 de mayo de 2022, mediante radicado No. 20221030213792 el Juzgado Séptimo Ad-
ministrativo Oral del circuito de Cali, remite link para audiencia inicial dentro del proceso de reparación 
directa en contra de COLJUEGOS EICE; remitiendo además copia del expediente digital, donde se 
advierte constancia secretarial que señala que la entidad guardó silencio y no dio contestación a la 
demanda. 
 
SEGUNDO: Revisadas las piezas procesales allegadas por el Despacho, se tiene que el 28 de febrero 
de 2020, la señora DIANA SOFÍA QUINTERO RAMÍREZ formuló acción de reparación directa en contra 
de COLJUEGOS EICE y el Distrito de Cali. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, mediante auto de fecha 16 de octubre de 2020, el Juz-
gado Séptimo Administrativo Oral del circuito de Cali, dispuso lo siguiente: 
 
“1. ADMITIR la demanda presentada por la señora DIANA SOFÍA QUINTERO RAMÍREZ contra la 
ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR – 
COLJUEGOS EICE y el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
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2. NOTIFICAR por estados a la parte actora la presente providencia, enviando mensaje de datos a la 
dirección electrónica informada en la demanda armando_arenasb@hotmail.com, de conformidad con 
el artículo 201 del C.P.A.C.A.  
 
3. NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda personalmente a la Dra. RUBIELA AMPARO VELÁS-
QUEZ BOLAÑOS, Procuradora 58 Judicial I Administrativo de Cali en su calidad de Agente del Minis-
terio Público delegada ante este Juzgado, al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, a la 
EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO ADMINISTRADORA DEL MONOPOLIO 
RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR – COLJUEGOS y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado a través de los correos electrónicos procjudadm58@procuraduria.gov.co, 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co y agencia@defensaju-
ridica.gov.co, conforme lo indica el art. 199 del C.P.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 
de 2012.  
 
4. Las notificaciones de que tratan los numerales anteriores, así como el envío de los traslados de la 
demanda se realizarán a través de correo electrónico en concordancia con el Decreto 806 de 2020 (Art. 
2 y 8).  
 
5. CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr al vencimiento del término 
común de veinticinco (25) días, después de surtida la última notificación por vía electrónica que consa-
gra el artículo 199 del mismo estatuto, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, para que 
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presen-
tar demanda de reconvención (artículo 172 del C.P.A.C.A.).  
 
6. REQUERIR a las entidades demandadas para que aporten con la contestación de la demanda todas 
las pruebas documentales que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 175 del C.P.A.C.A. La omisión de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima”.  

 
CUARTO:  Una vez revisado el correo de notificaciones judiciales de la entidad notificacionesjudicia-
les@coljuegos.gov.co, se advierte que si bien el Juzgado remitió el correo electrónico notificando el 
auto admisorio y remitiendo copia de la demanda y de sus anexos, lo cierto es que los documentos no 
permitieron su visualización o descarga, por lo que Coljuegos el 11 de noviembre de 2020 respondió 
el correo electrónico al Despacho informando la situación y solicitó el nuevo envío de la documentación 
(foto evidencia 1), tal como consta a continuación, previa revisión por parte de la Oficina de Tecnología 
de la entidad (foto evidencia 2),quien corroboró que los enlaces se encontraban rotos: 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co
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QUINTO: No obstante, lo solicitado por COLJUEGOS EICE en el correo del 11 de noviembre de 2020, 
el Despacho no envió copia de los anexos (auto admisorio, la demanda y anexos), necesarios para 
surtirse la notificación y el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción. 
 
SEXTO: Dado que COLJUEGOS EICE no tuvo acceso a los anexos del correo (auto admisorio, 
el escrito de la demanda y sus anexos), pese haber advertido inmediatamente la irregularidad, 
se configuró una INDEBIDA NOTIFICACIÓN del auto admisorio de la demanda, la cual generó 
a su vez una afectación a las garantías procesales de publicidad, defensa y de contradicción 
de mi representada. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para fines metodológicos y de mayor claridad, se expondrán los siguientes puntos: 
 
1. Indebida notificación del auto admisorio de la demanda. 
 
La indebida notificación del auto admisorio de la demanda genera nulidad del proceso, esto al 
ser la notificación judicial un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues 
a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se 
les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer 
su derecho de defensa, posibilidad que no le fue permitida a COLJUEGOS EICE quien no 
recibió la notificación debida de la demanda, pese haber solicitado inmediatamente la correc-
ción del acto procesal irregular. 
 
Al respecto, es claro que el auto admisorio de la demanda es una de las providencias más 
importantes del proceso judicial, es representativa del principio de publicidad, ya que por me-
dio de la notificación se da la vinculación del demandado al proceso, y dada su relevancia 
respecto de las garantías de defensa y contradicción, debe ser notificado al demandado en 
legal forma para que este pueda ejercer estas garantías mínimas, de lo contrario estaríamos 
frente a una causal de nulidad. 
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Con base en lo anterior, el artículo 133 del Código General de Proceso, al regular las causales 
de invalidez, establece que el proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
 

“(…) 
 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la de-
manda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 
cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. (…)”. [Se resalta lo pertinente]. 

 
Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que al momento en que pretendió surtirse la noti-
ficación personal del auto admisorio de la demanda, se encontraba vigente el Decreto Legis-
lativo 806 de 2020 (producto del estado de emergencia declarado por el Gobierno Nacional), 
cuyo artículo 6º, cuyo inciso final determina que “[e]n caso de que el demandante haya remitido 
copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación per-
sonal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. De esta norma se sigue que, en caso 
contrario, esto es, si el demandante no había enviado el traslado de la demanda y sus anexos 
al correo electrónico del demandante –como ocurrió en el presente sub judice–, es deber del 
Juzgado enviar al extremo pasivo de la relación jurídico-procesal copia de: 1) el auto admisorio 
de la demanda; 2) de la demanda; 3) de los anexos, a fin de garantizar a Coljuegos la efecti-
vidad de sus derechos de publicidad, defensa y controversia. 
 
Por tanto, al haberse omitido la notificación del auto admisorio se configuró una irregularidad 
procesal con consecuencias lesivas para las garantías mínimas de COLJUEGOS EICE, como 
son entre otras, el derecho a contestación de la demanda, a proponer excepciones (previas y 
de mérito), a presentar pruebas; anulando la posibilidad de ejercer el derecho de defensa y de 
controversia.  
 
Al respecto, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-670 de 2004 resaltó lo siguiente: 
  

“La Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notifi-
cación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comu-
nicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real 
de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido pro-
ceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notifi-
cada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho 
de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual 
manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues 
de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.”. (Negrillas fuera 
del texto original). 

 
En ese orden de ideas, al quedar clara la trascendencia de la notificación judicial y probada la 
omisión de la notificación personal en el presente proceso, no queda más remedio que solicitar 
al Despacho examinar el expediente judicial, que da cuenta del defecto procedimental ocurrido 
por la no notificación del auto admisorio del 16 de octubre de 2021, lo cual lleva a la nulidad 
de las actuaciones procesales surtidas con posterioridad al vicio advertido en precedencia. 
 



 
V9, 24-01-2020 

TRD: 1-100 
 

Página 5 de 7 
 
 
 

2. Tránsito legislativo y notificación judicial por medios electrónicos, conforme al De-
creto 806 del 2020. 
 
Es cierto que al momento de la presentación de la demanda no había sido expedido el Decreto 
806 del 2020, que reguló las notificaciones judiciales a través de medios electrónicos, no obs-
tante a partir de su entrada en vigencia, esto es del 4 de julio de 2020, le correspondía al 
demandante correr traslado de la subsanación de la demanda presentada el 26 de agosto de 
2020, según consta en la consulta realizada en la página web de la Rama Judicial, o en su 
defecto, al Juzgado hacerlo debidamente como remedio procesal para evitar la fractura de las 
garantías fundamentales de mi representada. Sin embargo, el demandante no cumplió con 
la carga impuesta por la norma referida, y el Despacho, pese a la advertencia y solicitud 
del error en la notificación guardó silencio, y sólo notifica la citación a la audiencia inicial. 
 
La norma con fuerza de ley en cita, en lo relativo a la presentación de la demanda, en su 
artículo 6º, dispuso lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notifi-
cadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier ter-
cero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 
en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electró-
nicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no co-
nocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado” [Resaltados adicionados]. 

 
Para el caso concreto, revisado el expediente remitido mediante radicado No. 
20221030213792, se advierte que pese de haberse informado al Despacho la imposibilidad 
de acceder al contenido del auto admisorio, de la demanda y sus anexos, el Juzgado dio con-
tinuidad al proceso, considerando que mi representada había guardado silencio frente a la 
demanda, sin haber garantizado antes el derecho de defensa de COLJUEGOS EICE. 
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De otro lado, sobra recordar que al revisar la constitucionalidad del inciso 3 del artículo 8° del 
citado Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte moduló su constitucionalidad “en el entendido de que 
el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”; es decir, no basta el simple envío del 
correo electrónico del demandado, sino que además se debe constatar (por cualquier medio) que el 
sujeto procesal accedió al mensaje de datos, a fin de garantizar la publicidad de las decisiones. 
 
Para arribar a tal conclusión, la sentencia C-420 de 2020 textualmente determinó lo siguiente: 
 

“…353. Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de notifi-
caciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al quehacer judicial, es 
necesario precaver que en aras de esta simplificación se admitan interpretaciones que desco-
nozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al derecho 
al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 
3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el enten-
dido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida 
que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la re-
gulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista 
en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad 
previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar 
su ocurrencia.(…)”. [Cursivas del texto original, destacamos lo relevante]. 

  
Descendiendo al caso que ocupa nuestra atención, se evidencia que el numeral 8 del cuaderno principal 
1 del expediente digital, simplemente contiene la copia del envío del correo electrónico de la Secretaría 
del Juzgado (iniciador), pero aparece el acuse de recibo ni la constancia de haber accedido al mensaje 
y, por el contrario, se omite dejar constancia secretarial de la solicitud de acceso a los links que de forma 
inmediata solicitó entonces la entidad. El documento citado, solo contiene copia del correo: 
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Luego entonces, de no aceptarse la solicitud de acceso a los links de archivos que oportunamente hizo 
COLJUEGOS, como no reposa el acuse de recibo del correo ni la constatación por otro medio, se sigue 
que no se cumplió con el presupuesto procesal exigido por la H. Corte Constitucional para entender 
surtida en debida forma la notificación de la demanda a la entidad pública que represento. 
   

III. PETICIÓN 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera 
respetuosa al probo señor Juez DECLARAR la nulidad del proceso identificado con 
radicado bajo el No. 76001333300720200004000, y, por consiguiente, se retrotraigan las 
actuación a la notificación personal del auto admisorio remitiendo copia de tal providencia, 
de la demanda y de sus anexos, con el fin de resguardar las garantías de publicidad 
(conocer los cargos y pruebas), de defensa (ser oído) y de contradicción (derecho a la 
prueba y oposición). 

 

IV. DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 que, COLJUE-
GOS EICE, NO fue notificada en debida forma del proceso 76001333300720200004000, puesto que 
desconoce copia de la demanda y de sus anexos, lo cual fue puesto en conocimiento inmediato 
del juzgado para que se permitiera el acceso a tales documentos. 
 

V.- ANEXOS.  
 
Para que sean valorados como pruebas, se allegan los siguientes documentos: 
  

1. Copia de la Resolución No. 20181200037274 del 5 de octubre de 2018, con la cual se prueba que la Oficina 
Jurídica cuenta con delegación para representar judicialmente a Coljuegos. 

2. Copia de la certificación laboral del Gerente Administrativo de Coljuegos, por medio de la cual se acredita 
la calidad de Jefe de la Oficina Jurídica.  

3. Copia del correo electrónico remitido el 11 de noviembre de 2020 por la Oficina de Tecnología de la entidad, 
con la cual se prueba que no fue posible la apertura del link contentivo de los documentos necesarios para 
la debida notificación, por error en el correo de origen. 

4. Copia del correo electrónico remitido el 11 de noviembre de 2020 al Juzgado Séptimo Administrativo Oral 
del circuito de Cali, informando de la imposibilidad de acceder a los documentos enviados. 

 
VI- NOTIFICACIONES. 

 
Recibo notificaciones en la Secretaría del Despacho, o en la carrera 11 No. 93 A – 85 Piso 6 de la ciudad 
de Bogotá D.C., o en el correo electrónico notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co. 
 
Del señor Juez,   
 
 
JEOFREY TRONCOSO MOJICA 
Jefe de la Oficina Jurídica  
Folios Diez (10) 
Nombre y número de expediente: 20221200350100050E - DIANA SOFÍA QUINTERO RAMÍREZ 
Revisó:    Camilo Cardozo Cruz – Asesor Oficina Jurídica 
Elaboró: Blanca Ximena Nieto Amado – Profesional I Oficina Jurídica  

mailto:notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co




















25/5/22, 9:04 Correo de Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar Coljuegos…

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=0853ace918&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar4024946520032231134&simpl=msg-a%3Ar40249465… 1/1

notificacionesjudiciales Coljuegos <notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co>

NOTIFICACION ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

notificacionesjudiciales Coljuegos <notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co> 11 de noviembre de 2020, 16:46
Para: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co>
Cco: Yaqueli Vargas Granados <yvargas@coljuegos.gov.co>

Apreciados Señores

En atencion a su correo electrónico nos permitimos solicitar enviar nuevamente los link de descarga de los anexos ya
que no fue posible su apertura.
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]



25/5/22, 9:51 Correo de Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar Coljuegos…

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=0853ace918&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1683101324032125652&simpl=msg-f%3A1683101324… 1/1

notificacionesjudiciales Coljuegos <notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co>

NOTIFICACION ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

Julian Andres Rodriguez Marquez <jarodriguezm@coljuegos.gov.co>
Para: notificacionesjudiciales Coljuegos <notificacionesjudiciales@coljuegos.gov.co>
Cc: Edgar Eduardo Romero Bohorquez <eromero@coljuegos.gov.co>, Rodrigo Alarcón Avila <ralarcon@coljuegos.gov.co>, Oscar Torres <otorres@coljuegos.gov.co>

Buenas tardes: 

Verificando el correo no se evidencia archivos malicioso, sin embargo los link para visualizar o descargar informacion estan rotos:

Arrojando el siguiente error:

Recomiendo realizar solicitud nuevamente de la informacion si el proceso asi lo postula.

Quedo atento a sus comentarios.

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado
correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Coljuegos y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es pro
documento sin la autorización expresa de Coljuegos es prohibida y sancionada por la ley.
 

--  
    

  Asistente 2 / Oficina de Tecnología de la Información
  jarodriguezm@coljuegos.gov.co 
  Tel.: (+57-1) 742 33 68 Ext: 777
  Carrera 11 # 93A-85
  www.coljuegos.gov.co

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, c
correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Coljuegos y/o borrar el correo inmediatamente. Esta información es propie
documento sin la autorización expresa de Coljuegos es prohibida y sancionada por la ley.

http://coljuegos.gov.co/
https://www.google.com/maps/search/Carrera+11+%23+93A-85?entry=gmail&source=g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.coljuegos.gov.co%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHB6g4kcAJkK1yjFToqblPq-tkzFQ


 


